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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.
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ÁDMINISTIiAClON CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 7 de Junio de 1946 sobre 
agrupación de las Juntas Locales de 
Libertad Viédada.. («Boletín Oficial 
del Estado^> del día 27).

limo. Sr.: Con la profunda reforma 
'llevada a cabo en la organización de la 
Justicia Municipal han quedado de he; 
cho como Presidentes de las Juntas Lo
cales de Libertad Vigilada funcionarios 
cuya selección y competencia incorpo
ran a tan importante servicio postpeni
tenciario una evidente mejora en la ca
lidad de su personal' directivo. Presidi
das. ahora por Jueces Comarcales las 
tuntas de localidades en cuyá demar
cación judicial se integran, varios Juzga
dos de Paz, procede determinar ía com
petencia de dichos Jueces, como Jefes 
del Servicio de Libertad Vigilada, no 
sólo en su calidad de Presidentes de las 
Juntas Locales donde actúan', sino dan
do a éstas la verdadera considerasión 
de Juntas Comarcales competentes para 
ejercer las funciones inspectoras y tute
lar sobre los liberados residentes en to
da la comarca, muy especialmente des
de que por Orden de 24 de Enero pasa
do corresponde al Servicio la acción 
vigilante y regeneradora que el Ministe
rio ha de desplegar sobre los liberados 
condicionales comunes.

Con la extensión de facultades a las 
Juntas Comarcales de Libertad Vigilada, 
además de lograr la debida cohesión y 
el necesario rigor técnico para la delica
da tarea qúe hasta ‘ahora atribuían en 
las zonas rurales las disposiciones vigen
tes a los Jueces de Paz, se simplificará, 
con evidente mejora, de los servicios in
formativos y estadísticos, la itelación 
entre las Juntas provinciales y los Orga
nismos inferiores, y reducidas las exigen
cias económicas de gran número de 
Juntas, resultará posible perfeccionar 
progresivamente la obra de Libertad Vi

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias-y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no ' 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletm Oficial del Estado. —,( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los ' 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

gilada como eficaz instrumento de la 
generosa política penitenciaria inspir^ada 
por el Cáudiilo, y como factor de pacífi
ca readaptación para todos los penados 
que extinguen parte de sus condenas en 
situación de libertad condicional.

Por lo expuesto, y a propuesta de la 
Cornisión Central de Libertad Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.® La presidencia dé la Jun
ta de Libértad Vigilada en las localida
des ique no sean capitales de provincia 
ni cabezas de partido judicial correspon
derá al. Juez Comarcal respectivo. La 
junta así constituida funcionará como 
Local para los liberados residentes en 
su térmifio municipal, y tendrá conside
ración de Comarca agrupando bajo su 
dependencia á las Juntas de Libertad 
Vigilada que, presididas por los Jueces 
de Paz, radiquen en territorio de la de
marcación. , ' *

i Artículo'2.° Las Juntas Comarcales, 
con la composición que determina el 
artículo 19 de la Orden de 24 de Marzo 
de 1944, se reunirán, por lo menos, dos 
veces al mes, sin que por ningún pre
texto pueda demorarse el despacho e 
informe de las peticiones presentadas 
por los liberados y de las órdenes supe
riores. Llevarán los censos de todos los 
liberados de la comarca, y antes del 
día 5’de cada mes elevarán a la Junta 
Provincial de que dependan informa
ción comprensiva de la conducta obser
vada por los liberados, situación de tra
bajo y variaciones estadísticas que se 
registren,

Los Jueces Presidentes ejercerán ^o- 
bré los liberados de las respectivas co
marcas todas las funcioneá tutelares que 
las diversas situaciones familiares y de 
trabajo atribuyen a los Presidentes de 
las Juntas Provinciales y Locales las 
noripas de 24 Marzo de 1944 y disposi
ciones complementarias,

Artículo 3.° Las' Juntas inferiores, 
,que deben presidir los Jueces dé Paz, 
sólo se reunirán cuando las necésidades 
extraordiriarías del Servicio lo exijan, 
remitiendo copia del acta correspon
diente a la Junta Comarcal. Darán cuenta 
de las irregularidades que se produzcan 
en la presentación de los liberados; re

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención, de la Diputación ' 
durante lás horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del-Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

clamarán para éstos los auxilios que no 
tengan posibilidad inmediata de facili
tarles, y cunjplirán cuantas órdenes les 
transmitan los Presidentes de las Juntas 
Comarcales correspondientes. Los retra
sos injustificados en que incurrar los 
Jueces de Paz como Presidentes de las 
Juntas de Libertad Vigilada, en la emi
sión de informes y cumplimiento de ór
denes superiores, serán puestós' por los 
Jueces Comarcales en conocimiento de 
los Presidentes de las Provinciales de 
que dejíendan a los fines que proceda.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. L muchos, 
Madrid, 7 de Junio de 1946.—Fernán- 

dez-Cuésta. - 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

'2.038

ORDEN,de 24 dé Junio,de 1946 por la 
que se modifica el apartado B) de la 
de 8 de Noviembre de 1944: sobre 
desahucios: («Boletín Oficial del Es
tado» del día 30), /

limo, señor: El Decreto de 24 de Enero 
de 1944 suspendió en téminos generales 
la tramitación de los juicios de desahu
cio sin más excepciones que las que . ta
xativamente incluía en su articulado 

' y en la Orden de 8 dé Noviembre dek 
mismo ^ño levantó la suspesisión decre
tada respecto a determinados supuestos, 
entre los que incluye en su apartado B) 
los desahucios de viviendas ocupadas 
por porteros, guardas, empleados o asa
lariados de cualquier clase, yá se consi
dere o no aquella como parte integrante 
de la retribución fijada por los servicios 
prestados. .

Al ejercitarse libremente por los. pro
pietarios la acción de desahucio contra 
los referidos prqductores o asalariados, 
que por razón del trabajo que prestan 
disponen de viviendas, o se les obliga 
generalmente a terminar una'relación 
laboral, de la cual es accesoria, pero fun
damental, el disfrute de la casa habita
ción. ,

Dicha' Situción, originada por la in
terpretación que viene dándose al apar-
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5 de Julio de 1946 /

tadó B) de la Orden de 8 de Noviembre 
de 1944, résulta incompatible con el sen
tido social que informa la legislación del. 
nuevo Bstadó, por lo que se hace preci
so dictar las normas adecuadas para 
evitar que la acción de desahució contra 
dichos porteros y derhas asalariados no 
pueda prosperar’sino en el caso de que 
la relación laboral haya quedado resuel
ta con arreglo a las disposiciones espe
ciales que la regulan.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
dç la-autorización concedida por el ar
tículo quinto del Pecreto-Ley de 24 de 
Enero de 1944, ha tenido a bien dis
poner:

1 .® El apartado B) de la Orden de 8 
de Noviembre de 1944 quedará redacta
do en la forma siguiente:. ,

«Cuando se trate de viviendas ocupa
das por porteros, guardas, empleados o 
asalariados de cualquier clase, en lós 
que la concesión de aquéllas, sea inhe
rente al cargo desempeñado, ya se con
sidere o no comó parte integrante la re
tribución fijada por los servicios presta
dos. En estos casos se requerirá para 
que proceda el desahucio que el deman
dante acredite que ha quedado disuelta 
la relación laboral que le vinculaba al de
mandado por resolución firme y ejecu

toria dictada por el organismo compe
tente.» ,

2 .° La presente Orden, que empezará 
a regir el mismo día de .su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», será 
de aplicación a los juicios de desahucio 
que se hallen en tramitación aunque hu-, 
biere recaído sentencia firme, siempre 
que no se hubiere ejecutado el lanza-, 
miento. .

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1946.—Fernán

dez Cuesta.
IlmO. señor Subsecretario de este depar

tamento. %
- 2.044

IDHINiSTRUlOü PROVINCIAL
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Trasladada a esta Jefatura la instancia 
que don Celso Esco-bedq, director-ge

rente de la «Sociedad Industrial Caste
llana», domiciliada en esta capital, 
dirige al excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, en solicitud de autorización 
para el tendido de una tqbería de con- 

1 ducción de agua potable, para el abas- 
■ tecimiento del grupo de viviendas pro

tegidas «José Antonio», y afectando 
dicha tubería a un tramo de la carretera 
de Valladolid a Salamanca, en cumpli- 
miiento de lo dispuesto en el apartado 
b) del artículo • 48, del ^vigente Regla
mento provisional de Policía y Conser
vación de carreteras y caminos vecina
les, de fecha 29 de Octubre de 1930, se 
hace público por medio de-este «Boletín 
Ofi&ial», para que las personas o enti
dades que se consideren afectadas por 
las instalaciones en proyecto, en lo que 
se refiere a la carretera, pueden exami
narle en esta Jefatura de Obras Públicas 
(Sálvudor, 6), y presentar sus reclama- 
cibnes ante la Alcaldía de esta ciudad o 
en. dicha Dependencia, dentfo de los 
quince días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 27 de Junio,de 1946. —El In
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

2.035-938

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

COMISIÓN OESTORA

Aprobado por la Comisión .Gestora, en sesión de 4 del actual, un expediente de habilitación y suplemento de crédito 
conforme determina el artículo 236 del Decreto de 25 de Enero de 1946, sobre Ordenación^provisional de Haciendas Locales 
por cuantía de cuatrocientas cuarenta .y cinco mil quinientas treinta y dos pesetas cincuenta y un céntimos, se hace público 
que el oportuno expediente,se baila expuesto en la Secretaría de esta Corporación, por término de quince días hábiles, 
a tenor de lo que dispone el artículo 227 del citado Decreto de Ordenación de las Haciendas Locales, con el fin de que 
durante dicho plazo puedan formularse reclamaciones ante el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, por conducto de esta 
Corporación, según establece el artículo 228 del tan citado Decreto de Ordenación de las Haciendas Locales. , .

El resumen de las operaciones pro.puestas es el que se detalla por capítulos’ y artículos en el estado siguiente: . -

Vall adolid, 4 de Julio de 1946.—El presidente, Juan Represa de León-.

>

g 
o' 
CZl

. CONCEPTOS
Habilitaciones

Pesetas

Suplernentos

Pesetas

Artículos

Pesetas

Capítulos

Pesetas
/

, CAPÍTULO! < . Í-
OBLIGACIONES GENERALES,

3.® Deudas por suministros y otros. . . . . . • • 405.532,51 / » 405.532,51 405.532,51

' CAPÍTULO XI .
OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS PROVINCIALES

10.® Reparación y conservación de edificios ...... » 40.000,00 * 40.000,00 40.000,00

Totales. . . . . . . 405.532,51 ' 40.000,00 445.532,51

2.066
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ADMiNISTMCIÓN MDNimi

Castroverde de Cerrato
Revisado el presupuesto .mi0íicipa^f, 

ordinario de este Ayuntamiento W ^œF 
dadas las modificaciones afectarías al 
Decreto de 25 de Enero del año ácthSl^ 
éste y las ordenanzas de exaccípnes, 
quedan expuestos al público, por ql^ití^é^^ 

„,¿ías,-para,examen y reclamaciones.^
Castroverde de.Cerrato,. 28 de" Junio 

* dé’^1^48.—Fl alcalde. Martín Aspnsio.

In-

2.025-939, é

Habien-

lelo

IcSP(iCiAli MOTOS U
¡ado por el ilus- 
de Hacienda, el ,

C.'^Tes,uJ)ues L.) 1.1 j.1.^1 ordiñario para 
e^v^XgTwá'b'tuál ejercicio, revisado y acomo- 
’ dado por el Ayuntamiento a los precep

tos del Decreto del Ministerio de Hacien
da de fecha 25 dé Enero pasado, queda 
expuésto al público por término de quin

938

ce días, a efectos 9/- 
^jPohji hoy

alc^Ij^é, Ao-H 
it® ' ' .y 2.023-940

^ WS

maciones. •
-ip de 1946.—El

zas del recargo 
de arbitrio sobre el^al^ñé ejectriciudd y

^ To^Q^unti’) de bebidas, se hallan expues- 
.,,,’-;aTós aJ público por quincé días, para oir 
^««Clat^aciqnes. ' ' ’
' {Gíatón de Campos, 18 de Junio de 1946. 
ó® El alcalde, Fernando '^•^mez.

2.026—941VA

. ÍJI-’';oj ’ueva

ito 
11 es 
ico 
es, 
¡ue 
sta

' S^te^'^ RlSK>t0 público )en Se-, 
&c^^ra,;,.la de exacciones

V ;pqyiniGÍpale L ,rgo en el'con- 
CV'súmo de electricidad y arbitrio sobre 

bebií|^as espirituosas, por el plazo de 
Mintrihc^e días, a efectos de reclamaciones. 

j^Qlruos de Esgueva, ! de Julio de 1946,' 
1^^ El alcalde, Fra. 'Joras.

2.048 - 942
Ç

En Ias Qficín ScsPCOmMOTOÍSt s se hallan 
expuestos aV p . cérminc/de 
quiiwQdías, durante los cuales pueden 

reclamaciones contra los 
j ^ ipi^iQ^Jlos documentos cobratorios de 

• ' .'"iás siguientes exacciones municipales 
correspondientes al ejercicio actual:

Padrones por rodaje de carros y bici
cletas,'alcantarillado, deságüe de teja
dos yí,.€^nalone.s. let

--T)ál cqny 5( y
. igos.^'feSsihoc 11 

Peñafisl, 
^..,calíIe,''Raria

2.046-943

y escaparates, 
adidos -eléctrL 
recreo. •

1946.-El al-

Forifeádas diis ordenanzas sobre ins- 
peccióiy’^'reconocimiento de alimentos 
JC^” dé‘arbitrio de bebidas así como la 

de! 25 por 100 de recargo sobre la con
tribución industrial, se exponen al pú-- 
blico por quince días para oír reclama
ciones,. .-■,

,.,«rf*^5^qgói^ez la Nueva, 27 de Junio 
,,(J^1946.—El alcalde, Francisco López.

2.024-944

Don Evaristo*©! .^ nresiden- 
te deJa^díen de Val 1a-
(0^ 7 ck4 TriL.u..-.i Provincial de lo .i 
ó^tttKtti'íóso - Administrativo de la

Hago saber: Que por el Procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre y representación de don José 
Vidal González, mayor de edad, casado; 
industrial y vecino de esta capital sobre 
revocación del acuerdo de la Alcaldía 
del Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
capital de fecha doce de Marzo del co
rriente ano, por el que se impuso al re
currente la multa de 250 pesetas por in
fringir las cláusulas del contrato cele
brado con 61 Ayuntamiento por el ser
vició de limpieza. '

Lo. que en cumplimiento de lo acor
dado por este Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo se hace pú
blico por medio del pr.esente anuncio 
para conocimiento de los que tengan 
interés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. ., .^ ■

Valladolid, a veintiséis de Juniode mil 
novecipntos cuarenta y seis.—Evaristo 
Graiño.

1.996 -945

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado Juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad de Valla
dolid y su-partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue sumario ccm el número 253 de 
1946 sobre la muerte de doña JuliaiRo- 
dríguez Medrano, y en el que por provi
dencia dictada en el mismo he acordado 
publicar el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, a fin 
de ofrecer las acciones de dicho suma
rio a Angelita Castelló, Asunción Martín 
Alvarez, Jesusa Martín Alvarez, Jesusa 
Gorospe, Teodora Alonso. Natividad 
Astruga, Laura Rodríguez, Josefa Valero 
y Alicia Villarroya, cuyas demás circuns
tancias y domicilios se desconocen.

Dado en Valladolid, a 26 de Junio de 
,de 1946.— Agustín B. Puente. —El secre
tario.- P. H., Miguel L. García. ,

1.993

' VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puentp VelosO. Magis
trado, Juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su partido

Por el presente, que se publicará e-n el 
«Boletín Oficial» dp la Provincia, se cita,

llama y emplaza a Manuel' García Gar-. 
cía (a) «El Grillo» gitano, y al individuo ., 
apodado «El Maño»,-que no es gitano, 
los qúe a mediados de Febrero del co
rriente año, estuvieron con el gitano 
Emilio Jiménez Escudero, en la fihca de 
don José Jalón Semprún, para prestar ,. 
declaración como denunciados, los que 
verificarán en el término de cinco días, a 
contar desde la publicación del presente 
en dicho «Boletín Oficial»; bajo aperci
bimiento de que, si no comparecen, les 
parará el perjiiicio a que haya lugar.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis. . 
Agustín B. Puente. —El secretario, P. H., 
Miguel L. García.

2.036

♦ VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de instrucción del dis
trito númerb dos de Valladolid y 
partido. .

su

Hago saber: Que en el expediente 
exacciones de costas que se sigue 

.dç 
en

este Juzgado, dimanante de la causa 
número 193 de 1944, sobre hurto, contra 
,Fuencisla Calvó Martín, hoy penada, 
vecina de Traspinedo, se sacan a'pública 
subasta, por segunda vez, por término 
de yeinte días y con rebaja del veinti
cinco por ciento, las fincas que a con
tinuación se dirán, embargadas ■ a la 
dicha' penada, sitas én jurisdicción y 
término municipal de Traspinedo:.

■ «La tercera parte proindivisa de una 
viña al pagó del camino de la Parrilla, 
qué liqda al Este, con camino: Poniente, 
otra de Aurelio Parra; Mediodía, de Mi
guel López, y Norte, herederos de'Vir- ■ 
gilio López; cuya finca total es de cabida 
de media cuarta, valorada dicha tercera 
parte en sesenta y seis pesetas con se
senta y seis céntirnos».

«La tercera parte de una tierra, tam
bién próindivísa, ' al pago de Colmenar, 
de cabida toda ella de tres cuartas p€ico 
más o menos, que linda ál Saliente, de 
Tomás Olmedo: Poniente, de Félix 
Parra; Mediodía, de Agustín Parra, y 
Nqrte, de Nestor Berzosa; valorada 
dicha tercera parte, en óchocientas se
senta y siete pesetas».

Las personas que se interesen en la 
adquisición de las fincas descritas, se 
presentarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus
tias, número 71, el día tres dé Agosto ■ ’ 
próximo y sus doce horas de la mañana, 
en que tendrá lugar el remate, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .® Que las fincas indicadas salen 
a subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de las mismas. . 

2 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercerás partes 
de la tasación, con la rebaja indicada.

3 .^ Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previanfente en la mesa del Juzgado o. 
én Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los mencio
nados bienes, sin cuyo' requisítQ no 
serán admitidos, y

4 .® Que los gastos de otorgamiento166

MCD 2022-L5
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de la escritura, serán de cuenta del 
rematante.

Dado en Valladolid, a primero deju' 
lio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Mariano Gimeno.-El secretario, Santos 
Porres. / ' .

2.037-946

Juzi^.ados niuuicípaies

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, Secreta
rio Habilitado del Juzgado municipal 
del xJistrito número uno de los de
Valladolid. ,

Certifico: Que en las diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas en éste 
Juzgado, bajo el,núme;ro 246, del año 
actual; por malos tratos, contra Nesto- 
rio Gómez López, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia. - Encabezamiento. — En 
Valladolid, a veintisiete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y seis. Visto por el^ 
señordon Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez municipal de ascenso y propietario 
del de este Juzgado municipal, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos a virtud de denuncia de Boni
facio Arias Pastor, guardia municipal, 
contra Nestorio Gómez. López, de* 
cuarenta y nueve años,casado, confitero; 
natural de Piña de Esgueva, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal, sobre 
malos tratos, y

Parte dispositiva.—FaWo: Que debo 
de absolver, como absuelvo libremente 
en este juicio, al denunciado Nestorio 
Gómez López, de la falta que se le impu
taba, y declaro de oficio las costas. 

’ Devuélvase la navaja a su. dueño. Notifí
quese esta resolución a las partes y al 
señor Fiscal. Asi por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Saturnino Gutiérrez, 
Rubricado». ,

La presenté sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. Ló preinserto con
cuerda con su original a que me remito.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín oficial» de la provincia y sirva* 
de notificación al denunciado Nestorio 
Gómez López, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a veintiuno de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis. —Domi
ciano Casado Ortiz. —V.° B.°. El Juez 
municipal, Saturnino Gutiérrez

2.064

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado. Ortiz, secre
tario habilitado del Juzgado munici- 

. pal del distrito numero uno de los 
de Valladolid. ,

-Certifico: Que en las diligencias de 
juició verbal de faltas, seguidas en este 
Juzgado bajo el número 22 de 1945, sobre 
lesiones, contra Alfre'do de Herrera Cor- 
befe, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi.tiva,dice 
como sigue:

«Sentencia/— Encabezamiento. — En 
Valladolid, a veintidós de Abril de mil 

novecieritos cuarenta y seis. Vistos por 
el señor don Saturnino Gutiérrez de 
Juana, jüéz de ascenso y propietario 
de este Juzgado municipal, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguidos 
a virtud de denuncia de Armando Marri 
Marchesi, de 46 años, soltero, represen
tante de perfumes, hatural de Monte
video y, vecino de esta ciudad, contra 
Alfredo de Herrera Corbete, de 29 años,^ 
soltero, pâturai y vecino de esta ciudad, 
sobre lesiones, habiendo sído parte el 
Ministerio Fiscal, y

Parté dispositiva. —Fa\\o-. Que debo 
de absolver como absuelvo libremente 
al denunciado Alfredo de Herrera Cor
bete, declaro de oficio las costas causa
das e-n el presente juicio. .Notifíquese 
esta resolución al señor Fiscal y a las 
partes.-Ásí por esta mi sentencia, defiti- 
vamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo. — Saturnino Gutiérrez. — Ru
bricado.

La preóedente sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y corícuerda con su 
original a que me remito. Y para qué 
conste,y su inserción en-el «Boletín. 
Oficial» de esta provincia y su notifica
ción al denunciante Armando Marrí 
Marchesi, expido y firmo la presente, 
yisada por'el señor juez municipal, en 
Valladolid, a veintiuno de Junio de mil 
novecientos cuarenta y seis.-Domiciano 
Casado.— V,° B.°: El juez municipal, 
Saturnino Gutiérrez.

'2.065

K NAVADELREY ■

Don Arturo García Sánchez, juez co
marcal de esta ciudad de Nava del 
Rey, en funciones de juez de instruc
ción de la misma y su partido.

^En virtud del presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento dé apremio-para 
la-exacción de las costas causadas en la 
causa que fué instruida por este dicho 
Juzgado, bajo el número 30 de 1943, por 
el delito dé lesiones, contra Angel Man
jarrés Poncela, en el que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta la 
finca que a continuación se describirá, 
la cual ha sido embargada a dicho 
procesado. , _ ,

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Una casa sita en el casco del pueblo de 
Siete Iglesias de Traban.cos, y en su calle 
de las Aceras, número 49, tiene como su
perficie 54 metros cuadrados, y linda por 
la derecha, entrando, con casa de Nico- 
thedes Vaquero; izquierda, otra de Anto
nio Bergaz, y espalda, tierra de Dionisio 
Sánchez. Tasada en 6.000 pesetas.

CONDICIONES DE LA SÙBASTA

1 .^^ La subasta, que es primetq, teri- 
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diez de Agosto próximo 
y hora de las once de su mañana, 
debiendo los licitadores para tornar 
parte en la misma consignar previamen
te çn la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca, que servirá 
de tipo para la subasta.

2 .^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 

del avalúo, pudiéndose hacér el remate 
a calidad de ceder a un tercero, y

3 .^ Que dicha finca no se encuentra 
inscripta en eí Registro de la Propiedad, 
habiéndose presentado como título de 
dominio de expresada casa que se saca, 
a subasta un documento privado que 
aparece liquidado por Id oficina de 
Derechos Reales de esta ciudad.

Dado en Navá del Rey, a veintiocho 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
seis. — Arturo García. — El secretario, 
Alfonso Pedrero.

2.032-947

ANUNCIOS JflIMUB
Junta Sindical Local 

Agropecuaria de Villaverde 
de Medina

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 12 de Julio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Hermandad de esta 
localidad, la subasta de los pastos sÓ- 
brantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 14 de Junio del presente 
año y termina el día 31 de Diciembre; 
bajo el tipo de tasación de 314 pesétaá 
y un cupo de 2.600 cabezas lanares para 
1.784 hectáreas de aprovechamientos, 
con arreglo a las Ordenanzas aproba
das por la Junta provincial de Fomento 
Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de ,1a clase correspondiente o debi
damente reintegradas,se entregarán me
dia hora, antes de la señalada para #a 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo al'modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de la tasación, que asciende 
a 715 pesetas en esta Junta local. ,

Los gànaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en ótros términos, por medio . 
de la cartilla sanitaria' correspondiente.' 
' Serán de cuenta del rematante los 
fastos del presente anuncio.

Villaverde de Medina, 1 de Julio de 
1946.-El presidente de la Junta, Teodoro 
Rodríguez. -

> Modelo dé proposición
Don ...vecino de ,.., provincia de..., 

enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Sindical Local Agro
pecuaria de.... en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número ^... del presente 
año, se compromete a llevar a cabo di-^ 
cho aprovechamiento, con estricta su
jeción a la legislación vigente y Orde
nanzas aprobadas, por la cantidad dé ..., 
pesetas .... céntimos (en letra) por el 
tiempo de aprovechámiento.

..., a ......  de .... de 1946. — EI 
licitador.................................................... ’
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